Ética, Seguridad Social,  Acceso a la Salud
El debate actual 

La discusión y análisis en torno al seguro privado de salud en Chile se ha puesto en el centro del debate a través del reciente fallo del Tribunal Constitucional sobre las tablas de factores de riesgo que aplican las isapres para establecer los precios de los diferentes planes de salud y su colisión con diversas garantías fundamentales consagradas en la Constitución Política de la República. 

En el Departamento de Ética del Colegio Médico de Chile, hemos llevado a cabo un largo  e intenso debate acerca de la institucionalidad de las isapres, teniendo como referencia  principios éticos y conceptos universales de la seguridad social.
El artículo 19 de la Constitución Política de la República asegura a todas las personas el derecho a la protección de la salud, protegiendo el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación del individuo (numeral 9°); asimismo, garantiza “el derecho a la seguridad social” (numeral 18°).
A la luz de estos antecedentes podemos identificar aspectos éticos, constitucionales y de seguridad social que nos permiten analizar el funcionamiento de las Isapres como parte del sistema de salud chileno en su propósito de asegurar las prestaciones médicas.

Consideraciones éticas
La salud es tanto un bien individual como un bien común y social, cuyo menoscabo afecta no solo a los sujetos individualmente considerados, sino que también al grupo social y a la comunidad a la que pertenecen, ya sea la  familia, la empresa o la organización en que trabaja. 

El derecho a la salud debe ser considerado como un "derecho social básico" y vinculado a las políticas sociales del Estado. Así, la Constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS), señala que, “ entre sus principios básicos para la felicidad, las relaciones armoniosas y la seguridad de todos los pueblos, que “el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social” y que “los gobiernos tienen responsabilidad en la salud de sus pueblos, la cual sólo puede ser cumplida mediante la adopción de medidas sanitarias y sociales adecuadas”.
Sin embargo, en nuestro país, en el pasado, se han ido implementando políticas que se basan en el liberalismo, lo que significó disminuir el gasto social y el rol del Estado en materia de salud y seguridad social mediante acciones privatizadoras, dejando a merced de las fuerzas del mercado la regulación de servicios tradicionalmente considerados como públicos. Es conveniente recordar que el establecimiento de estas políticas, no consideró la participación ciudadana, como tampoco contó con la participación de los principales actores involucrados en el tema, es decir no fue un proceso de discusión democrática, sino que fue impuesto por las autoridades de la época.
Como consecuencia  de la implementación de estas nuevas políticas, se produjo una crisis del sistema público y de salud, y permitió que surgieran estrategias privatizadoras. La salud se convirtió, entonces, en una mercancía que se regula según los principios de la oferta y la demanda, en función de la capacidad adquisitiva de la población.
¿Es esto ético?

No resulta lógico que si la atención en salud son de aquellos derechos considerados como fundamentales para el ser humano, esta esté sometida al juicio de un ente –el mercado-que no asume como prioritarios los principios humanistas y que por el contrario, se orienta más a los resultados económicos que al interés de las personas. Una buena calidad de vida, desde su inicio y hasta su  término, requiere contar de una buena salud, pues estar enfermo o sufrir un accidente puede significar un retroceso en su desarrollo personal y en sus capacidades laborales y funcionales.
Las personas y la sociedad en su conjunto, aspiran a alcanzar  una drástica disminución de las situaciones de injusticia que se han instalado como consecuencia de la aplicación de modelos económicos que no ponen al ser humano como elemento central de sus preocupaciones y que son contrarios a la construcción de una sociedad más justa, con más equidad y lo más igualitaria posible, que no discrimine y que permita que las personas se desarrollen, e intenten ser felices (welfare).

Valores como la solidaridad, la equidad, la justicia y la libertad, son elementos constitutivos de un pensamiento humanista; y un imperativo ético mínimo debiera motivarnos a  ser partícipes de la elaboración e instalación de políticas y sistemas en que la ética ocupe un lugar central en las decisiones cuyo propósito sea encontrar soluciones eficaces a los problemas sanitarios de los seres humanos, especialmente en lo referido a alcanzar un mayor grado de  equidad en el acceso a la atención médica. 
Las instituciones y profesionales  responsables de las diferentes actividades del ámbito de la salud, deban sustentarse en los valores y obligaciones éticas de cada uno de ellos, con el fin de promover la mejor atención que sea posible, ya que la salud condiciona de alguna manera la  vida de las personas .La salud como bien individual también determina el bienestar de toda la sociedad.

Aspectos de la Seguridad Social

La vulnerabilidad y la inseguridad son inevitables en la vida. El riesgo de enfermar es imprevisible, involuntario o incierto en su magnitud, aparición y frecuencia. Ello  ha justificado  la incorporación, desde 1883 (Biamarck),  la salud a la seguridad social. En el modelo neoliberal, la seguridad social en salud ha sido reemplazada por los seguros de salud individuales, que son comercializados en los términos que impone el mercado.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha sido, desde sus inicios, una de las principales impulsoras del reconocimiento de la seguridad social como un derecho de los ciudadanos a nivel mundial. En 1991 esta organización propuso una de las definiciones de seguridad social más utilizadas hasta ahora, en los siguientes términos: 

“Es la protección que la sociedad proporciona a sus miembros, mediante una serie de medidas públicas, contra las privaciones económicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían la desaparición o una fuerte reducción de los ingresos por causa de enfermedad, maternidad, accidente de trabajo, o enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte; y también la protección en forma de asistencia médica y de ayuda a las familias con hijos.”
Así, el objetivo de la seguridad social es “velar porque las personas que están en la imposibilidad -sea temporal o permanente- de obtener un ingreso, o que deben asumir responsabilidades financieras excepcionales, puedan seguir satisfaciendo sus necesidades, proporcionándoles, a tal efecto, recursos financieros o determinados bienes o servicios”
El sistema de seguridad social desde la época de Bismarck y las modificaciones posteriores de Beveridge, se basa en los siguientes principios:

a) Universalidad: Es la garantía de protección para todas las personas amparadas por esta Ley, sin ninguna discriminación y en todas las etapas de la vida;
b) Solidaridad: Es la garantía de protección a los menos favorecidos en base a la participación de todos los contribuyentes al sistema;
c) Integralidad: Es la garantía de cobertura de todas las necesidades de previsión amparadas dentro del Sistema.

d) Unidad: Es la articulación de políticas, instituciones, procedimientos y prestaciones, a fin de alcanzar su objetivo.
e) Participación: Es el fortalecimiento del rol protagónico de todos los actores sociales, públicos y privados, involucrados en el Sistema de Seguridad Social Integral; 
f) Autofinanciamiento: Es el funcionamiento del sistema en equilibrio financiero y actuarialmente sostenible, y
g) Eficiencia: Es la mejor utilización de los recursos disponibles, para que los beneficios que esta Ley asegura sean prestados en forma oportuna, adecuada y suficiente 

Camilo Cid P. (2001), en un documento denominado “La Política Neoliberal y su impacto en la Salud y las Pensiones en Chile”, hace un análisis crítico del sector salud a partir de los cambios ocurridos en Chile con la implantación del neoliberalismo en la seguridad Social:
Es por lo anterior que, por ejemplo en salud, se requería un cambio de institucionalidad: i) la descentralización de los agentes, cada uno con su rol como en un mercado, ii) los hospitales autónomos o privados, como entes productores competitivos y no como entes cooperativos responsables de la salud de una población, iii) seguros como intermediadores de la demanda, compradores y no fondos de salud que financien un sistema integrado y basado en planificación sanitaria, iv) entes reguladores y normativos que corrijan defectos y no ministerios concentrados y centralizados que señalen la política sanitaria y ayuden a la planificación de la misma, v) Servicios y prestación de salud descentralizados y no direcciones nacionales de salud y servicios integrados sanitariamente y, vi) formas de financiamientos que contuvieran señales económicas para la asignación de recursos, independiente de las reales necesidades sanitarias, como los programas de pagos valorados del presupuesto de salud que intentan emular precios y fomentar la competencia.

Conclusiones

Al Departamento de Ética del Colegio Médico de Chile le corresponde analizar desde la la visión de la Ética y la Bioética, las políticas de salud y, fundamentalmente, sus consecuencias en la atención de salud de las personas. 
Desde hace largo tiempo ha existido inquietud entre nuestros colegas por el funcionamiento y actuación de las Isapres, que como sabemos son instituciones que operan en la lógica de los seguros generales y es por ello que no pueden ser consideradas como entes participantes de la doctrina de la seguridad social, ya que sus acciones no consideran aspectos relevantes en salud, tales como son la prevención y la promoción. 
Autores de las más diversas ideologías sostienen que la salud no puede ser tratada como una mercancía. Esta constituye un bien y es parte de la dignidad del ser humano, que es siempre un fin en si mismo y no un medio para los fines de otros. 
Citamos a la Revista Que Pasa:” En Chile la salud se contempla como un servicio como cualquier otro, se compra y se vende en el mercado según la ley de la oferta y demanda (Que Pasa N°2046;25-junio-2010)” todo lo cual constituye, a nuestro juicio, una aberración ética.
En Chile contamos con ejemplos de servicios integrales de la atención en salud  y que se basan en los principios de la seguridad social y con fundamentos éticos de respeto por la dignidad del ser humano. Es el caso de la ley 16.744 de “Seguro Social sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesional”, promulgada en el mes de mayo de 1968 y que, hasta la fecha, ha sufrido escasas modificaciones. Esta ley asegura al trabajador atención frente a los riesgos de las actividades laborales, incluidas las del tránsito que ocurrieran  entre el domicilio y el trabajo del empleado o funcionario.

Esta norma fue elaborada con la amplia participación de los interesados -trabajadores y empresarios- en la discusión que se dio en el parlamento. En dicha ocasión se estableció un seguro social bajo el régimen de reparto, administrado por el estado, por las mutualidades -que son organizaciones sin fin de lucro con participación en los directorios de empresarios y trabajadores- y, excepcionalmente, en las grandes empresas mediante un autoseguro. Se financia con el 0.9% del sueldo de los trabajadores de costo patronal y de acuerdo a las tablas de riego de las empresas se aplica un adicional que puede disminuir o aumentar según el número de ocurrencia de accidentes de una empresa determinada.. Esta ley obliga a hacer prevención en las empresas y para ello se constituyen  Comités Paritarios entre empresarios y trabajadores, ello además promovió la formación de profesionales expertos en Seguridad al interior de las empresas y lo que finalmente ha tenido un impacto positivo, disminuyendo notablemente la tasa de accidentes, de casi un 30% en el momento  de su dictación a menos del 10% en la actualidad. 
Además los excedentes que se van generando, permiten invertir en  nuevas instalaciones y tecnología adecuadas con el fin de tratar patologías provenientes de los accidentes en el trabajo y las enfermedades causadas por los ambientes de las diferentes industrias o cualquier trabajo. Las prestaciones médicas son realizadas en los propios establecimientos de las mutuales y las prestaciones económicas, por incapacidad transitoria o permanente, están financiadas con el aporte que determina la ley. 
Con estos antecedentes podemos evaluar los dos sistemas que abordan de modo diferente la protección de la salud: uno fundado en la seguridad social y, el otro, en la individualidad. El primero ha permanecido en el tiempo sin grandes modificaciones y es aceptado en todos los ambientes de trabajo; el otro, ha sido desde sus inicios fuertemente cuestionado, pues no responde a las necesidades de las personas, o no lo hace de modo eficiente, justo y equitativo, pues se fundamenta en la lógica de la discriminación,  ya sea por edad, sexo o patología preexistente. Definitivamente es un seguro individual basado en los principios de los seguros que aseguran las cosas materiales.
El debate que se ha generado a propósito del pronunciamiento del Tribunal Constitucional sobre las tablas de factores de riesgo en la ley de Isapres, nos invita a discutir sobre el sistema de salud chileno en su conjunto, lo cual debe hacerse, con una amplia participación ciudadana, con el objeto de implementar un sistema más justo, que termine con las odiosas discriminaciones actualmente existentes y que responda a los principios de justicia, equidad y solidaridad. 

Debemos avanzar hacia un acceso en la atención de salud que sea integral y universal, para lo cual se requiere contar con el financiamiento adecuado del sector público de salud, para que pueda entregar prestaciones de calidad.

